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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de 2023. Al 

despacho del señor Juez, informado que obran contestasiones por parte de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  - 

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS COLFONDOS S.A., las cuales se encuentran para la respectiva 

calificación. – Sírvase Proveer. 

 

DANIEL JOSÉ CLAVIJO CARRERA 

Secretario Ad-hoc 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO DA POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA 

FECHA OCHO (08) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO No. 110013105030-2022-00234-00 

DEMANDANTE DIEGO PARRA LONDOÑO 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRO 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, teniendo en cuenta que las respuestas a la demanda presentadas 

por las demandadas, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS COLFONDOS S.A., cumplen a cabalidad con los requisitos 

exigidos en el artículo 31 de C.P.L. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 

712 de 2001, el Despacho dará por contestada la misma; por consiguiente, se 

ordena continuar con el trámite del proceso. 
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En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se reconoce personería a la 

Dra. JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA, identificada con la C.C. No. 

53.140.467 de Bogotá y titular de la Tarjeta Profesional No. 199.923 expedida por 

el C.S. de la J., quien actúa en condición de apoderada especial de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: En los mismos términos, se reconoce personería al Dr. 

WINDERSON JOSÉ MONCADA RAMIREZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía No.1.232.398.851 expedida en Cúcuta (Norte de Santander) y titular 

de la Tarjeta Profesional No. 334.200 expedida por el C.S. de la J., como 

apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, conforme al poder que obra dentro al interior 

del expediente electrónico. 

 

TERCERO: Tener por contestada la demanda por parte de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y, la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLFONDOS S.A., entidades que actúan a través de sus representantes legales 

y/o quienes hagan sus veces.   

 

QUINTO: Tener por no intervenido el presente proceso por parte de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.  

 

SEXTO: Se señala el día MARTES CINCO (05) DE MARZO DE 2024 a las DOS 

Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM), como fecha para realizar la audiencia de 

que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.L. y S.S., la cual se realizará de manera 

virtual a través del aplicativo LIFESIZE.  

 
Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de 

la audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo:  
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https://call.lifesizecloud.com/18972727 . y para el acceso al expediente virtual, 

el link es el siguiente: 11001310503020220023400. 

 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FERNANDO GONZÁLEZ 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 129 fijado 
hoy 09 de agosto de 2023 

             
DANIEL JOSÉ CLAVIJO CARRERA 

Secretario Ad-hoc 
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JFP. 
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